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ORDEN de 26 de julio de 197:1 por la q tiC se con
vacan oposiciones restringidas para (·ubrir 83 pla
zas de empleados del Patlonato de Protección Es·
colar.

limos. Sres.: Vacantes 83 plazas de empleados de] Patronato
de Protección Escolar, Organismo Autónomo del Ministerio
de Educación y Ciencia (Dirección General de Formación Pro
fesional y Extensión EducativaJ, de conformidad con ]0 p-ce
visto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales A utónomas de 26 de diciembre de 1958, Y una vez cum
plidos los trámites que señala la disposición transitada pri
mera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno,
según determina el artículo 6.", 2, dJ, del Estatuto de Personal
al sen'icio de los Organismos autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuel'do
con las :Jigui entes

Bases de convocatoria

NORMAS GENERAU,:S

1.1. Se convoca una plaza de empleado de primera mle
goría, tres plazas de empleados de segunda categoría, tres
plazas de empleados de tercera categoría de los Servicios Cen
uales, 19 plazas de empleados y 57 plazas de auxiliares de
los Servicios Provinciales, dotadas en la.s plantillas del aludido
Organismo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará parlo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos autónomos. lo dispuesto
en el Reglamento General para el ingreso en la Administra
ciÓn Pública y las normas de esta Orden.

1.3. Las personas que obtengan las plazas n que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al r(¡gimen de -in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 204:3/
1971. por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos autónomos, y no podrán simuHanl?ar el
df'~,empei'io de la plaza que, en su caso, obtengan CDIl cuulquier
olra de la Administración centralizada () alJtónoma del Edado.

l.4. La selección de los aspirantes se realizara mediante el
sistema de oposición restringida, que constará de las siguientes
fases o pruebas:

p¡'ueba, A

Realizar un ejercicio de mecanografia sobre un texto faeí
Jilado por el Tribunal, copiando durante quince minutos a
una velocidad mínima de 200 pl11saciones por minuto. (Para la
realizaciÓn de esta prueba cada oposItor utilizara la má-quina
dc escribir quü a fal efecto se haya provisto.l

Prueba B

Contestar por escrito un cuestionario de preguntas relacío
nHdas con el temario de la Organización Administrativa. que
figura como anexo a esta Orden. Para la realización de cste
t"iercicio se concederá un tiempo máximo de una hora

. 2. CONfllCION;':S DE LOS ASPlRA¡";TES

Para ser admitidos ft las prácticas de las pl-uebas selectivas
:'-E'ra necesario reunir los requisil,os siguientes:

a) Ser esp~ñol.

bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad en el dia que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeí'í.o de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplina
ri.o, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de
la Administración Institucional y Local, ni hallarse inhabili
tado para el ejercicio de las funciones públicas .

. el Para los aspirantes femeninos, qUe deberán haber cum·
plIdo o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, rnH,tAra
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta días
hábiles señalados para la presentación de dQcumentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos,

g) Haber sido clasificado por la' Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos bl o d) de la disposición transitoria pri
met:a del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
autonomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en las
plazas convocadas en el Patronato de Protección Escolar por
un período superior a dos años, al 4 de septiembre de 1971,
y continuar prestándoles hasta la celebración de las pruebas
~eJecUvas.

3 SOUCHUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas deberún en
MI solicitud hacer constar lo siguiente·.

a) Manifestar qUe reúnen todos los requisitos exigidos pOl
la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de identidad.

b? Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jurar aca
lamIento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
c:ional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

::1.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo se110r DirecLoc
W,neraJ -de Formución Profesional y Extensión EducatiVa.

,) J. El plazo de presentación será de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatori.a
en el "Boletín Oficial del Estado;~

:s.4. La presentación de solicitudes se hará {;'n el Registro
General del ,Minjsh.'r~o de Educación y Ciencia o en los lu
gares que determinli el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para lomar parte en las prue·
bas selectivas s€l"án de 100 pes':!tas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Di
rección Generai de Formación Profesional y Extensión Educa
tiva (Sección de Gestión Económica), o bien por giro postal
o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud
el número y fecha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedí
miento Administrativo. se requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompai1e los docu
mentos prüceptivos. apercibiéndole que SI no lo hici'.'l·c se
archivaría ~ll instancia sin más trámite.

4 ADMISJÓN OE CA.'-lDJDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de im;kU1cias, el
Director general de Formación Profesional y Ex.tensión Educa·
tiva aprobara la lisla provisional de admitidos y excluidos. la
cual se hará pública en el "Boletín Oficial del E.stadop; en la
lista habrán de aparecer al menos el nombre y apellidos de
los candidatos y el número de su documento nucional de iden·
1:idad.

4.2. Los enores de hecho qUe pudif:ran advertirse podrán
subsanarse en cualquier mOllH'nto, de oficio o a petición del
interesado.

4.3. Contra la lisLa pi"Ovísional pour·'-Hl los interesadas lll

tel·poner en el plólzo de fjuince dlas a partir del siguiente a.
su publicación c~n el ~BoJein Ofícinl del Esfado> la rcclmna·
ció" pJ"cvisl~J En el alliculo .1::'1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

44. Las reclurnaciones sürÚ.ll acepjadns o rechazad:ls en la
resolución que se publicfll·á en el .Boletín Onda] del Estado.'
por la que se aprueJ)fl la lista definitiv<1.

La lista definil.iva dc admiUdos y excluidos deberá pubii
n\rse f¡'jjmísrno en el ~BQ!etin Oficiai del E~::tado,>. y en la
misma figunu'án Jos nombres y apellidos de los candidatos
y c! número de su documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva POdrall los intereSados
interponer recurso de alzada en p,l plazo de quince rilas, lo\.

cont.ar de! si~ujente de la publicación de dicha lisla en el ~Bo

ietin OficiHI dd Fstti.do"

!) DESIC:;';AClÚN. COMPOS¡crÓN I AClC",CO:;: DEI TRlBü:--';AL

;'.1. El Tribunal calíficador será designado por el Direclor
general de Formación Profesional y Extensión Educa! iva, y se
publicara en el «Boletin Ondal del Estado" .

5.2 El Trihunal calificador estad, compuesto por,

Presidente lJu:,;jnsiJno s010r Din::·nor general de Formacion
Prof0Sional y Extensión Educu1ivCj, que podrá delegar en el
i!ustrisimo sef'jor SuhdircctOl' guwcal df~ Promoción Estudiantil.

Vocales· Ilu.-,l:ri"ímo .scúo¡- Subdirector general d(> Promoción
E:,judi&.ntiJ. Un funcionarío n'prese-olantl' de la Dirección Ge
neral de le!. Función Pública Dos funciona.dos del Cuerpo Ge
neral T"(;nico de la Adminístración Civi! del Estado, que os
tenten Jefatura df' Sección de la Dirección \''2:neral de Forma·
ción Profesional y Extensión Educativa. Un funcionario de la
Dirección Genera! de Formación Profesional y Extensión Edu·
cativ8.

S.3 S0 nombn.lrÚn arit'más tantos Vocales suplenles (omO
titulares.

5.4. Los miembms riel Tt'ibunal deberán ahstenerse dt; in
terTcmir, notificando a la autoridad cuando concurran circuns
tancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

S.s. Los aspiran Jos podrán recusar a los míembros del Tri
bunal Cl1<i1.ndo concurran las circunstancias previstas en el ar·
Lícula 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes
citado.

5.6. El Tribunal no podrá- constituirse ni actuar sin la asis
tencia de la nwyoria absoluta de sus mie¡l1bros y, en todo caso.
un minimo de .tres. salvo Que con arreglo a las reglamenta
ciones específicas o las normas de la convocatoria establezcan
expresamente otra cosa

6. COMIENZO 1 DES\RllOLLO DE US PHUEllAS SELECTIVAS

6.L El progrdma que ha de regir cl sistema ~dccti\'o de
la oposición restringida se publica juntamente con esta con~

vocHtoriu.
6.2. No podrá exceder de ocho mB'>es el tiempo compren

dido ent.re la publicación de la convocatoria y el comien¿o oe
J08 ejercicios,
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6,3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los opositores para qUa acrediten- su identidad.

6.4. El ordeD de -actuación de 1,. opositores -se efectuará
mediante sorteó púbUco, que se publicará en el. "13oletin Oficial
del Estado.... .

6.5. El llamamiento de los aspirantes será único.
8.B. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora

y lugar en que comenzarán las pr1,J.eb~ selectivas y se publi
cará en el ".Boletín Oficial del Estado»- al menos con qUince
días de antelación.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selee·
ción llegase _al conocimiento del Tribunal que alguno de los
asp'irantes carace de los requisitos exigidos en la convoca
toria, se le excluirá de la misma, preVia audiencia del propio
interesado, pasándose en su caso a La jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7."- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
Prueba al Mecanografía:. Se calificará· de O a 10 pt,mtos.

Para ser nombrado será indispensable ..oQtener un míhimo de
5 puntos. En todo Caso, ·para la calificación de este ejercicio
se tendrá muy en cuenta además de la velocidad desarrollada
la limpieza y exactitud de la escritura de lo copiado, asi como
la presentación estética. .

Pllleba bJ. Organización Administrativa: El cuestionario so
bre Organización Administrativa 'Será calificado de O a 10 pun
tos, siendo indispensable para aprobar obtener como mínimo
5 puntos. "

Calificación filial: La calificación· final vendrá determinada
por .la suma de todas las calificaciones parciales. En .caso de
igualdad de puntuaciones de dos o más aspirantes, el Tribunal
respectivo· establecerá el orden que esUme oportuno.

7.2. Dentro del desarrollo de la opoSición restringida, el
Tribunal por mayotiade vot~s tesolverá.~todas.lasdudas que
surjan en aplicación de las nOrJnas establecidas en esta Orden
y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

a. LISTA· DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificáción de los aspirantes en todos
los eje(cici05, el Tribunal publicará ,relactónde aprobados por·
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de· aprobados a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de noro·
bramiento. ~

8.3. Juntamente con la relación de aprobadOs remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para el. ingreso en la Administración Pública., el· acta
de la última sesi6Jl, en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores qUe habiendo superado to
das' las pruebas excediesen el número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el órgano con~
vacante, los documentos siguientes:

a) Certifícado de nacimiento expedido por el Registro Civil
correspondiente.

bJ . CertificadO del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi·
líten para el ejercicio. de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que terminó el plazo señalado en el párrafo primero
de la norma 9.2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme~
dad contagiosa ni defecto físico- que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado· deberá ser expe4ido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad. -..

d) En caso de opositora, el certificado definitivo. de haber
cumplido el Servicio Social o de estar 'exentas del. mismo, .con
la fecha· en que finalizó, que no podrá ser posterior a la ter
minación del plazo· sedalada en el prímer párrafo de la nor
ma 9.2.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos .en la Ley de
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acredi~
tati?os· de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación, será. de treinta días a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos cOJlcretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de~
recho.

9.3. Los qUe tuvieran la condición de fum::ionar-ios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de. que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su. hola de servicios.

9.4. Quienes dentro' del ·plazo Indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no po
drán ser nombr9Aos, quedando anuladas sus actuaciones sin

perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad. en la instancia referida en "el apartado 3,0
En este caso, la autoridad correspondiente foI'mulará propuesta·
de nombramiento según orden de puntuación a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida
en· el .número de plazas co~vocadas. .

,10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Aprobada por la Dirección Gener'al de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa la propuesta de nombramiento
formulada por el Tribunal, por el ilustrísimo sefior Director
general se procecjerá· al nombramiento de los aspirantes con
carácter definitivo. ~

10.2. Por la Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa S(I extenderiUl 10$ correspondientes nom

_bramientos de funcionarios de carrera a favor de los intere~

sados; los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden
ministerial, según determina el artículo 8,5 del Estatuto de
Personal al servicio de los· Organismos autónomos,' euyos nom
bramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado,..

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar pose.!¡:ión de sus
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Esta~

tuto del personal· al servicio de los Organismos autónomos.
11.2. La ·Administración podrá COliceder, a petición de los

interesados, una· prórroga del plazo establecido, qUe no podrá
exceder de la· mitad del" mismo si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus basea. y cuantos actos administrativas
se deriven de esta y la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casósy en la forma
establecida en la· Ley de Procedimiento· Administrativo.

La que comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de julio de 1973,

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmos. Sres. Subsecretaria y Director general de Formación
Profesional y Extensión Educativa.

ANEXO 1,"

Programa de la, prueba B

1. El Estada español: Sus principios políticos, Las Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

2. La organización del Estado espafl.ol. La Jefatura del Es
tada. La sucesión a la Jefatura del Estado. El· Consejo del
Reino.

3. El Gobierno. El Presiden~te del Gobierno. El Vicepresiden
tey los Ministros. El CQnsejode Ministros y las Comisiones
Delegat;:las.

4. La Administración InstitucionaL Figuras que compren
de. Los Organismos autónomos. Servicias administrativos sin
personalidad juridica y Empresas nacionales.

. 5. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea
general de 1& iniciación, desarrollo y termin~ción del proce
dimiento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral del procedimiento . .contencioso~administrativo.

6.. Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la
Función Pública Espaiiola.. Derechos y deberes, La Dirección
General de la Función Publica y laCoriIisión Superior de Per·
sonal.

7. La responsabilidad de la Administración. La responsabi
lidadcivil, penal y administrativa de los funcionarios públicos.
Régimen disciplinario. Tribunal de honor.

a, El Ministerio de Educación y Ciencia: Sus fines, orga
nización y funcionamiento. Ley General de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa:- Análisis· del Sistema
Educativo, niveles, grados y modalidades.

9. La Dirección· General de Formación Profesional y Ex
tensión Educativa: Sus. fines, organización y funcionamiento.

10. La Subdirección General dé Promoción Estudiantil: Sus
fines, organización. y funcionamiento,

11. El Patronato de 'Protección Escolar: Sus fines, organiza
ción y funcionamiento. El Fondo Nacional para el Fomento
del Principio de Igualdad deOportutlidades: Estudio de los
planeS de inversiones del P. l. O. con especial referencia al
último Plan.

12. El sisteIUa4 de promoción estudiantiL Orden de 29 de
marzo de 1973 sobre el régimen general de ayudas (.Boletín
Oficial del Estado.. del 9 de abriD.

13.· Convocatorias· especialés, Beca salario. BeCa colabora·
ción, Becas para posgraduados,

14, Planes de inversiones del P. l. O. Funciones que cum
plen. El XII Plan de Inversión,
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.oLicITUD DE ADMI8l0N A PRUEBAS SELEcnvAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

Minl'terlO l.I otgafllllmo

,. Cuerpo, fts<:ala o pl"'a II qu~ llllfÚ'll

Fotogrtfí.
$ello da AegletroP6HlIl d. 3 plato {.l la 1l)(lge li

ConvocatorIa] d, .nkada

2. ,fecha de la orden d~ le Io'O!1VOClIloría

l. DATOS PERSONALES Rellene este Impreso I!I miqulna o con CIIi'acteres de ímp«lnta, dejandO en bllmc;o lo•••pacle. ~.cuadrado••n ~J.

•• Primer ~.I!!do •• Segundo apellido •• Nombre

.. feoha ca nlciml&fllo 7. lUg3: de 1'1ari,n;enlO MuniclpHI • ldem: Provlnci4

•• Domh:!lIo 'H l"yllr de úorfiki1i0: Mur<ie.pio ". Idem: Pro\iind,

12. Sexo 13. Estado '-i~¡¡

1"
D., Na!. Identldao " Tefii!Mlo

V.rón O Mujer O So!tew IJ C,,~ad(l O VI,,'I', fJ Num Num

... Nombre de la medra n. Nombre del padre I" Profesión. del padre

... C.ao de Ber funcionario pUbllco. indlc.ar

1\1,1 Denomlnllclón dfll c~erpo o plazlI 19.:1 Fecha ingreso 19.3 SituaCl6n .oro.!

IRtIeMIlfo para co4tflta.cT&t f:iE311:11 l.,:.. 14~
"1I"tI .

11• ........Cl...

20. TitulOl ae&lHmlco, que posee ". Centro que 10$ expidió

\ '"
localidad

I
22. Jdlol'llQ Traduce Habla Escribe ". OtrO\; COflOCII!1ientos especíalea

M"y
Slel1 Básico M"y SI611 Básico

M"y
8'.. Básicob1.. bIen blsn

24•• Pru.bll'_ "lecUvlS en que ha participado

24.1 o.Qomln.cl6n dal cuerpo o plus 24.2 AfiO 24.3 Ejercicios .prób.do.

•

I~ pwa COdlflacf6n 24.1 III~·; ,,1 í,~: 11 II JIII"
111. UPERIENCIA

25;Trürljo -en Is Administración pública en condíción de interino, eventual o contratado.... F_
".2

F_
1...... cese .... Ministerio u organismo '1 centro directivo el1 que preató servicios .... Condlcf6n

20'. 'Trabajq 1'11 la empreu prl~

IReaenmdo para codlflccl4ft I .... I ..2 DE .... ff]
""" ,.,"" f((f"
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11. Forma en que abona loá derechos de examen 28. Ejercicios de m6rltol U optat¡v~ QUe, de COnfOrmidad con
¡..:;;..;.;;;;;;;.;:;;..;::;.;:;;:;;;;..;;;;..:;;;.;;;;;.;;;..;;:.;:;;:;;;;;;..--------,:;:;:=:-I las baso, de /D. convocatoria, stl"" ti· *'PI...nt•

. Número
de recibo

e Giro Tel.jflco .. , ••• II 11 •• t. , ••••••• 11.1 •••••_ ...._ .....".

J::::: G!roPothlT ••••••• ,I •••••••••••••• ,1,11 ••• I ••_.

o JflOt'taO diraolt\ .In: .._ ..-. " _._ .

......,- _ ," ,.., _ ..,< , .." " " ..~ .

V. 0TR08 DATOS OUt HACE CONSTAR EL ASPIRANTE

".

,

VI•...

El ABAJO FlflMANTE'.

SOLICITA: S.r .dmltldo .. l•• pru.b.~ ••I.Cllv.... que ... ,refl.ra la pre_la lnalancl.. oolllPftlllll\ffl Olla •
•up.r.rl..... Jur.r ac.tamlento e loa Prlnolpio. fundamental.. del MOYImIanlo NlIGIanII J tIIIDIlt~ fllMa.
mentales delfleino, . '

DECLARA: OU••on ol.rtos todo. y o&d. uno de lo. d.íae eon.lgnacloa en &ala IOlIcIlUIf. 'Y que.1IIina fa oondIclonat ex"
gidaa p.r••1 ingr....n'la Admlnl.traolón' pablloa 'i la. e.peoralmllllo HllIIIll.. lO la an!IlI • 'llQlIVOO&toril
Mnterlormente teferlda.

gn .."...

_lo_ pmr._'4n

........._: D _ ... D _par

Relación deflnltlYa: O Admitido D Excluido

•0p0t1el4n O concurtO
.

_Idll (..... '1/0 PJtoUIIt) .

Dmlno _1-
,


